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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

K» Za r a  h o z a , en la Adminietraclón dei Bo 
luríN, Bita en la Imprenta de la Casa-HoepiGiG 

Misericordia.
Las saecripcion*» de fuera podría hacerle 

remitiendo eu importa an libranza dol Tesoro 
letra de f¿cil cobro.

B1 pago de la snscrlpcicn adelantado.
L» eorrospondencla se remilirn franqueada 

ti Sáfente de dlchi imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCION

80 PESETAS AL ASO--EITRAMJEKÜ 4»
í.oí adictos y anuncios obligados al} age ‘ j 

vifcerclón, 25 céntimos de peseta por !f 4Íi,
Las reclamaciones de nómeroe se arín den

tro de ios cuatro días Inmediatos & la focha de 
loa que se raciainen; panadea éstos, la Adzainie- 
iraclén cólo dará loa númoros, previo el pago, 
al precio da venta.

Rimeros suelto^ 35 céntimos do peseta ca
da uno.

DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA
ESTE PERiÓDiCQ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUME?

La a leyes obli«aD en .a Península, Islas adá acentos, Cinarba ¿ । 
tírrilonós de Africa onjetoe ¿ la legislación peninsular,* los i 
•rqlnle días de su prounlp :ciOn, si en alias nc bu diepuslose otra 
sosa (Código civil.)

Las diopoeiclones doi Gobierno son oblLiatorlas para UcspL 
tal de provincia desde que se publican oflcialmente en ella, y 
desde cuatro días después para Ion dorrís puebles de la raíame 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

iut-<jdtatamente que loa 8tas. Alealdea y Socretarios reciban 
«ato BQLSTfw, diepundrán que se fije an ejemplar en el sHJade eos- • 
tu rubra, donde permaneceré hanta el recibo uel alguien te.

Loa Srea. Secretarlos culdtrén, bajo ea w&e estrecha reepont:»- 
bllldad, de conservar los números de este &>i.b t ín , cotaocionadó* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberé verificarse ai 
¿nal do cada semestre.

PARTE^OFjClA;
PRESlDE?iC!A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(.Gaceta 21 Octubre 1902.)

SEQUION PRIMERA 
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr,: Vistas las instancias elevadas á este 

Ministerio por los fabricantes de azúcar de oaña y 
de remolacha solicitando, los primeros la revoca
ción de la Real orden du 23 de Diciembre de 1901, 
que reformó el epígrafe 304 de la tarifa 3.a unida 
al reglamento de la contribución industrial, y los 
segundos, que se modifique el 304 bis creado por 
dicha soberana disposición, en el sentido de que 
sólo deben estar sujetos al pago de la contribución 
correspondiente el primer difusor y dos más, por 
entender que el resto de los de la batería son auxi
liares de los primeros.

Oído el Consejo de Estado en pleno:
Considerando que la tribulación de las fábricas 

de azúcar de caña sólo ha sufrido modificación en 
lo que se refiere á los aparatos que auxilian la ac
ción trituradora de los molinos, facilitando y au
mentando el trabajo de éstos:

Considerando que al fijar la cuota á las fábricas 
de azúcar de remolacha y á las de caña sin molinos

por unidad de capacidad de los difusores, se tuvo 
eu ■ tcnta el total de 'a cuota que correspondía á 
una fábrica, deducida de las utilidades de la mis
ma, y cuja cuota se dividió por la capacidad total 
de los difusores para obtener la cuota correspon
diente á la unidad adoptada de la capacidad de los 
mismos:

Considerando que los difusores de una batería 
en las fábricas de azúcar de remolacha trabajan 
por igual en el conjunto de la función tísica que 
ejecutan, y que carecería de fundamento científico 
la clasificación de aquéllos en principales y auxi
liares; pero atendiendo á la crisis por que atraviesa 
la industria azucarera y al cambio brusco que eu 
la forma y cuantía de la tributación ha experimen
tado la industria de fabricación de azúcar de re
molacha;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
¡ que con carácter provisional, y mientras duren las 

actuales circunstancias, pero sin modificar ni alte
rar la redacción de ios epígrafes 304 y 304 bis de 
la tarifa 3.a de industria!, á que se refiere la Real 

i orden de 23 de Diciembre de 1901, se reduzca en 
un 20 por 100 la cuota que fija el epígrafe 304 bis, 
y se consigne una nota á continuación de aquél y 
redactada en la siguiente forma: «La cuota fijada 
en este epígrafe sufrirá, con carácter provisional, 
una rebaja dei 20 por 100 de la cantidad asignada, 
que queda reducida á 20 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1902.— 
Rodrigáñez.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

(Gacela 18 Octubre 1902.)
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SECCION CUARTA 
HelegaciíB de Hacienda ^e_l^ provincia de Zaragosa,

Disponiendo el oaso 5.° del art. 30 del reglamen
to Orgánico de 3 de Septiembre último que Se exi
ja la prestación de fianza para el desempeño del 
cargo de Administrador Subalterno de Propieda
des y derechos del Estado, esta Delegación se
ñala para los de esta provincia las siguientes: , 

Ateca, 500 pesetas; Beluhite, 500 ídem; Borja, 
500 ídem; Calatayud, 500 ídem; Caspe, 500 ídem; 
Daroea, 500 ídem; Ejea, 500 ídem; La Al mama, 
500 ídem; Pina, 500 ídem; Sos, 500 ídem; Tarazo- 
na, 500 ídem.

Los funcionarios que actualmente desempeñan 
los cargos referidos se sirvirán manifestar inmedia
tamente si están dispuestos ó no á prestar la garan
tía señalada.

Zaragoza 20 Octubre de 1902.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

¿dmaisinción de Contribuciones de la provincia, do Zaragosa.
Impu e s t o  s o b r e  c a r r u a je s  d e  l u jo . 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Regla

mento para la administruoión, investigación y co
branza del impuesto sobre carruajes de lujo, apro
bado en 28 de Septiembre de 1899, los Sres. Alcal
des de todos los pueblos de esta provincia, remiti
rán á la Administración de Contribuciones, hasta 
el día 15 de Noviembre próximo venidero, copia cer
tificada del acuerdo dictado por las Corporaciones 
municipales para determinar el tanto por 100 que 
hayan resuelto recargar el impuesto, que no po
drá exceder del 50 por 100. , #

Los que posean carruajes de lujo remitirán, den
tro del plazo expresado, á esta Administración los 
de la capital, y á las Alcaldías los de los pueblos, 
una relación por duplicado en la que se exprese.

l .° El número de carruajes de lujo que posean.
2.° La denominación ó clase de los mismos.
8 .° El número de caballerías que tengan para 

el arrastre. ,
4 .° El pueblo, calle y número en que esta situa

da la cochera.
En vista de estas relaciones, los bres, Alcaldes 

formarán el padrón de los carruajes y caballerías, 
de lujo que deberán contribuir por este impuesto 
en el año de 1903, sin excepción alguna, remitién
dolo á esta dependencia en el plazo señalado, ex
tendido en papel del sello de la clase 13.n, y en los 
pueblos que no existan carruajes ni caballerías su
jetas al pago de este impuesto, remitirán una cer
tificación en que se haga constar dicho extremo.

Se considerarán alíjelos al impuesto todos lo ca
rruajes que sirvan para la comodidad, recreo ú os
tentación de sus dueños que posean los particula
res las Autoridades civiles, militares y eclesiásti
cas del Estado, de la provincia y del Municipio: 
únicamente se exceptuarán los que se alquilen en 
paradas públicas y los pertenecientes al cuerpo di
plomático extranjero. . ,

Las empresas de pompas fúnebres^contribuirán 
á este impuesto por todas las caballerías que po

sean, cualquiera que sea el uso á que las apliquen 
y por los carruajes destinados á acompañar los en
tierros en sustitución de la contribución industrial 
que anteriormente satisfacían.

Los constructores y vendedores de carruajes es
tán obligados á declarar los que posean para la 
venta, y tanto los carruajes como las caballerías 
que destinen á uso particular no gozarán de ex
cepción alguna. ,

Los coches automóviles que se dedican á la co
modidad, recreo ú ostentación de sus dueños, ó po
seedores, así como también los vendedores y alma
cenistas de dichos vehículos quedan obligados á 
cumplir en un todo lo anteriormente expuesto.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los interesados, 
y se advierte que de no cumplir hasta el 15 de No
viembre con lo ordenado, se exigirán las responsa
bilidades á que hubiere lugar, pues se practicará 
una escrupulosa investigación en este impuesto.

Zaragoza 15 de Octubre de 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ricardo Cisneros,

Ma t r íc u l a  In d u s t r ia l .—Circular.
Debiendo precederse por los Ayuntamientos á 

la formación de la matrícula industrial, que ha de 
regir durante el año de 1903, creo conveniente 
hacer, á los encargados de formar dichos documen
tos, las advertencias siguientes:

1 .a Comprenderánlasnuevasmatrículastodoslos 
industriales que figuran en las de 1902, en los pa
drones rectificados, teniendo en cuenta las varia
ciones y alteraciones de altas y bajas.

2 .a Por ningún concepto se eliminará á ningún 
industrial de los que figuren matriculados ni se 
sustituirá uno por otro ni tampoco se les cambiará 
la clase ó tarifa, excepto aquellos que previamente 
hayan cumplido lo dispuesto en los artículos 117 y 
118 del citado reglamento, toda vez que para eli
minar á un industrial de la matricula ha de ser 
necesariamente por medio de declaración de bajado 
los interesados ó sus sucesores, ó bien por medios de 
expedientes de fallidos instruidos por los Agentes 
ejecutivos con arreglo al art. 150 y siguientes y 
aprobados unos y otros por esta Administración y 
comunicados á los respectivos Ayuntamientos.

3 .a Los Sres. Alcaldes, antes del día 30 del co
rriente, por sí ó por medio de los Agentes de su 
Autoridad, se servirán invitar á que presenten el 
alta los industriales que estén ejerciendo sin ma
trícula, é igual invitación deberá hacer á los que 
estén en clase inferior á la que les corresponde.

4 .a ■ Las expresadas matrículas se confecciona
rán con arreglo á las tarifas vigentes y dentro de 
las mismas por orden de epígrafes y conceptos, 
ajustando debidamente las cuotas á las ciases y 
epígrafes do la 1.a, 2.a, 4.a y 5.a y en la 3. se con
signarán, con toda claridad, las unidades tributa
rias, haciendo lo propio en algunos de los epígra
fes de la 2.a y 5.a, y con arreglo á Jas mismas se 
practicarán con exactitud todas las demás opera
ciones aritméticas, utilizando para los indicados 
documentos los impresos iguales á los adjuntos 
modelos. ,,

5 .a En la clasificación de cuotas se tendrá pre
sente que son las del Tesoro con exclusión de los
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dan ser conocidos una y otros del Inspector de primera en
señanza, Juntas locales, Maestros y Habilitados de esa pro
vincia, quede este modo podrán cumplir eficazmente la 
Real orden antes citada.

Disposiciones para el pago y justificación de los gas
tos de material de las clases nocturnas de adultos 
en las Escuelas de primera enseñanza.

Presupuestos.
1 .a Los Maestros encargados de las clases nocturnas de 

adultos formularán y presentarán por duplicado en las Jun
tas locales, al mismo tiempo que el presupuesto de los gas
tos de material de sus Escuelas para el año siguiente, otro 
que comprenda los gastos para las enseñanzas de adultos, 
debiendo ser su importe igual á lo consignado para estas 
atenciones en los presupuestos municipales, y que, por tan
to, vinieran percibiendo los Maestros antes de 31 de Diciem
bre de 1901.

2 .a Los trám ¡tes establecidos en la regla 3.a de la instruc
ción aprobada por Real orden de 31 de Marzo último, se 
aplicaran á la aprobación del presupuesto de material de las 
clases de adultos, teniendo en cuenta, para su redacción, 
que no es necesario subdividir en capítulos el de este servi
cio, ni habrá tampoco de consignarse cantidad alguna para 
satisfacer el 10 por 100 de descuento para Clases pasivas, 
por estar estas atenciones exentas de su pago.

3 .a Para cumplir lo dispuesto en la icgla 3.a de la Real 
orden de 30 de Septiembre último, el Inspector de primera 
enseñanza de la provincia, al informar los presupuestos de 
gastos de material de adultos, deberá hacer constar expre
samente, pidiendo pura ello á las Juntas locales los datos 
necesarios, que las enseñanzas so hallan establecidas en la 
Escuela y que vienen prestándose por el Maestro, signifi
cando además si la cantidad eso no proporcionada a la ín
dole del servicio; sin que se cumpla este requisito no podrá 
incluirse el importe del material que debe percibir el Maes
tro en la certificación que exige el número siguiente.

4 .a Del mismo modo que para el pago de las atenciones 
de material de las Escuelas diurnas, para el abono del mate
rial de adultos la ¡Sección de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de las Juntas provinciales redactará, por partidos judi
ciales y una vez que se hayan recibido todos los presupuestos, 
relaciones certificadas, modelo núm. 6, en las que se harán 
constar los siguientes extremos: nombres de los pueblos, 
nombres y apellidos de los Maestros, y en una columna que 
ha de totalizarse, fd importe anual del material de adultos 
que a cada Escuela corresponda, con arreglo á lo preceptua
do en el núm. l.° de la Real orden de 30 de Septiembre.

Esta certificación servirá de base para expedir los libra
mientos semestrales, á cuyo fin, y una vez redactados, se re
mitirán á la Subsecretaría, con la firma del Jefe de la Sec
ción y V^B." del Gobernador Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública, antes del día 15 de Enero de ca
da año

Disposición transitoria.

En el actual ejercicio se procurará dar á la redacción y 
aprobación de presupuestos la mayor rapidez posible, á fin 
de que estas atenciones puedan ser en breve satisfechas, 
para lo que las Secciones de Instrucción pública de las Jun
tas provinciales cuidarán de remitir las relaciones certifica
das antes del día 1.5 de Noviembre próximo, en cuyo mes 
se expedirán los libramientos necesarios para el pago total 
de estas atenciones en el año corriente.

Libramientos.
5 .a La expedición de libramientos se efectuará conforme 

á lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Habilitados.
6 .a Los Habilitados que tienen á su cargo las atenciones 

de personal y material de las Escuelas públicas se encarga
rán'de este servicio en las mismas condiciones y con suje
ción á lo preceptuado en el reglamento de 30 de Abril pró
ximo pasado, no debiendo incluir en las cuentas premio al
guno de habilitación hasta tanto que puedan consentirlo los 
créditos del presupuesto general de este departamento.

Impuesto.
Gravado el material de adultos con el impuesto de l‘2O 

por 100, que ha de abonarse al Tesoro por todos los pagos 
del Estado, los Habilitados de los Maestros cuidarán espe
cialmente de hacer efectivo su importe, siguiendo iguales 
procedimientos que los establecidos para el material de las 
Escuelas diurnas y justificando su abono con la carta de 
pago correspondiente.

Justificación de gastos por el Maestro.
1 .® La justificación de estos gastos por los Maestros se 

ajustará en todo á las prevenciones de las reglas 11, 12, 13, 
14, 15 y 16 de la instrucción de 31 de Marzo ya citada, sin 
otra alteración que la de rendir las cuentas por semestres y 
con separación completa de la del material de la Escuela 
diurna.

Justificación de gastos por los Habilitados.
8 .a El pago de estas atenciones por los Habilitados se 

efectuará del mismo modo que el del material de las Escue
las diurnas; esto es, mediante recibo que cederá el Maestro 
(modelo núm. 7). Con estos recibos, cuentas y justificantes, 
entregados por los Maestros, formularán la suya los Habili
tados, teniendo presente, como ya queda dicho, que ésta ha 
de rendirse separadamente de las de material de las Escue
las diurnas, pero aplicando á su redacción las mismas re
glas ó iguales plazos que los detallados en el reglamento 
de 30 de Abril último, y que son los comprendidos en la 
instrucción de 31 de Marzo, números 17 al 24, sin otra al
teración que la de prescindir en absoluto del descuento del 
10 por 100 de derechos pasivos del Magisterio, de que se 
halla exento el importe del material de las clases de adultos.

Etcamen de cuentas por las Juntas provinciales.
Penalidad.

9 .a Las disposiciones contenidas en la instrucción de 31 
de Marzo para el examen y remisión de cuentas por las Jun
tas provinciales y penalidad, se aplicarán á la justificación 
de los gastos de material de adultos, sin otras modificacio
nes que las exigidas por la índole del servicio, y teniendo 
en cuenta que éste queda encomendado á las nuevas Seccio
nes de Instrucción pública de las Juntas provinciales.

10 . Guando el Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia tenga noticia cieita de que no han comenzado ó han 
sido interrumpidas las clases de adultos en las Escuelas pú
blicas por causas que no sean justificadas, lo pondrá en co
nocimiento de la Sección de Instrucción pública y Bellas 
Artes de las Juntas provinciales, y ésta ordenará inmedia
tamente al Habilitado la suspensión del pago del material 
y su reintegro al Tesoro, uniéndose á la cuenta la carta de 
pago correspondiente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos; 
advirtiéndole que para mayor facilidad en el cumplimiento 
de este servicio, y por haberse suscitado algunas dudas y 
dificultades en la rendición de las cuentas del material de 
las Escuelas públicas, esta Subsecretaría ha resuelto publi
car á continuación de la circular una colección de los mode
los ya conocidos y de los que deben emplearse en el servi
cio del material de adultos, habiendo introducido en alguno 
de los primeros las modificaciones que la práctica ha acon
sejado como necesarias. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1902.—El Subsecretario, F. Re
quejo.

Colección de modelos á que se refiere la circular 
de 4 del corriente.

Núm. 1 A.—Presupuestos material Escuelas.
— 1 B.—Idem id. adultos.
— 2.—Certificación Juntas provinciales (Escuelas).
— 3.—Recibos de los Maestros á los Habilitados (ma

terial de Escuelas). .
— 4.—Cuentas Habilitado (material de Escuelas).
— 5.—Cuentas del Maestro.
— 6.—Certificación de las Juntas provinciales (adul

tos).
— 7.—Recibos de los Maestros á los Habilitados (id.).
— 8.— Cuenta del Maestro (id.)
— 9.—Idem del Habilitado (id.).

^Gaceta 13 Octubre 1902).
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SECCION SEXTA______
Habiéndose intentado sin efeolo los enoabeza- 

mientos gremiales voluntarios para haoer efeutivo 
el encabezamiento de consumos de esta villa, co
rrespondiente al uño 1903, y sus recargos, que im
portan 19.773‘36 pesetas, ¡a Junta municipal de mi 
presidencia tiene acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies comprendidas en la tarifa ofi
cia!, por término de uno á cinco años, cuya prime- 
subasta tendrá lugar el día 30 del actual, y hura de 
las diez, y si ésta no diera resultado, se verificará 
la segunda el día 9 del próximo me^ de Noviembre, 
á igual hora.

Si tampoco ésta diere resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de las especies 
comprendidas en los grupos de líquidos, sal y car
nes frescas y saladas; celebrándose las subastas en 
los días 17, ‘25 de Noviembre y 3 de Diciembre, res
pectivamente.

Los pliegos de condiciones que en ellas han de 
regir estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Escatrón ‘20 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Villagrasa.

Los repartimientos de la contribución territorial 
por riqueza rústica y pecuaria y por urbana, for
mados para el año 1903, permanecerán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días.

Gelsa 18 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Ri
cardo Aranguren.

Por término de diez días, á contar desde la fecha, 
estarán expuestos al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

El reparto de la riqueza territorial y pecuaria 
para 1903.

El padrón de edificios y solares para el 1903.
Y por quince días.
El padrón de cédulas personales para 1903.
Lo que se hace público para conocimiento de los 

interesados.
Bisimbre 16 de Octubre de 1902.—El Alcalde. 

Anselmo Larralde.

Formados ios repartimientos de la contribución 
sobre las riquezas rústica, pecuaria y urbana para 
el año viniente de 1903, así opino la matrícula in
dustrial del referido año, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta localidad 
desde el día 21 al 28, ambos inclusives, para los 
efectos consiguientes.

Villalba 18 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Agustín de Francia.

El Ayuntamiento de Undués de Lerda, en Jun
ta de asociados, en vista del resultado negativo que 
dieron las gestiones realizadas para cubrir el enca
bezamiento de consumos mediante conciertos gre
miales, tiene acordado proceder á su arriendo á 
venta libre en primer caso, y en segundo, si ese 
tampoco diere resultado, con venta á la exclusiva 
de los grupos de granos y alcoholes, con estricta 
sujeción á lo dispuesto en la vigente legislación so
bre la materia.

Las subastas, en su caso y por su orden, tendrán 
lugar con sujeción al pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría, en los días 22 de Octubre, 
y 3, 4, 13 y 22 d Noviembre próximo, siendo el 
tipo de la primera, 2.606 pesetas 96 céntimos.

Undués de Lerda 14 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Mariano Ayarra.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para 1903, y de conformidad con lo acorda
do por el Ayuntamiento y asociados, se anuncia el 
arriendo á venta libre, por uno á tres años, cuya su
basta se celebrará á las diez de la mañana del día 
30 del actual en la Sala Consistorial; si no diese re
sultado, tendrá lugar otra segunda el día 9 del próxi
mo mes de Noviembre, á igual hora, y si tampoco 
tuviere efecto ésta, se celebrarán las del arriendo á 
la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes por 
el período de un año, en los días 19, 29 de No
viembre y 9 de Diciembre próximos.

Todo con arreglo al pliego de condiciones obran
te en la Secretaría.

Alarba 20 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Agustín Cebrián.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta muni
cipal han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa oficial 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes 
en el año próximo, por término de tres años, en 
subasta pública, que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 26 del actual y hora de las diez de 
su mañana; si no hubiese licitador, se celebrará 
otra segunda el día 6 de Noviembre próximo, á 
igual hora; si tampoco diese resultado, se procede
rá al arriendo con venta á la exclusiva del grupo 
de líquidos y carnes, por un año; cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 10, 20 y 30 del citado 
Noviembre, en el local y hora antes citados, bajo 
los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría.

También se hallarán de manifiesto, por término 
de ocho días, á contar deste la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el repartimiento 
de rústica y urbana para el año 1903 para que sea 
examinado por los contribuyentes y presenten las 
reclamaciones que orean procedentes.

San Mateo de Gállego 17 de Octubre de 1902.— 
El Alcalde, Isidro Pérez.

El repartimiento de contribuciones de rústica y 
pecuaria y el de urbana de esta villa, formados 
para el año 1903, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocio días, á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Herrera 15 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Juan Guilién.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos m el próximo año de 1903, se procederá al 
arriendo á venta libre de los derechos de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, bajo el 
tipo y condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación en el expediente res
pectivo,
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La primera subasta tendrá lugar el día 30 del 
actual, á las diez, y de no haber postor, se cele
brará la segunta el día 10 de Noviembre próximo, 
á igual hora. Si ésta tampoco diere resultado se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva por 
un año de ios grupos de líquidos y carnes en los 
días 20 y 28 de dicho mes de Noviembre y 6 de 
Diciembre próximo, todas ellas á las horas citadas, 
en la Casa Consistorial.

Herrera 14 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Juan Guillen.

Desde el día 20 al 28 del actual se hallará, de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el reparto de la riqueza rústica y pecuaria, for
mado para 1903 y á los efectos reglamentarios.

Viver de la Sierra 17 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Antonio Jiménez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1903, y de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento y asociados, se 
anuncia el arriendo á venta libre, por uno á tres 
años; cuya subasta se celebrará á las diez de la 
mañana del día 30 del actual, en la ca ;a Consisto
rial: si no diese resultado, tendrá lugar otra segun
da el 11 de Noviembre próximo, á la hora citada, 
y si tampoco tuviese efecto ésta, se celebrarán las 
del arriendo á la exclusiva de los grupos de líqui
dos por el período de un año, en los días 21, 25 y 
29 del expresado mes de Noviembre próximo, á 
las diez de la mañana.

Todo con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría.

Pradilla de Ebro 18 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Luis Lafuente.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos de esta villa, correspondiente al año 
1903 y sus recargos, la Junta mnifieipal de mi pre
sidencia tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa oficial, 
por término de uno á cinco años; cuya primera su
basta tendrá lugar el día 28 del actual y hora de 
las once de su mañana y si ésta no diese resultado, 
se verificará la segunda el día 6 del próximo No
viembre, á igual hora que la anterior, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes del de la primera y por 
un año tan solamente.

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de las especies 
comprendidas en los grupos de líquidos y carnes; 
celebrándose las subastas los días 15 y 23 de No
viembre, y la tercera el l.° de Diciembre próximo 
venidero, á iguales horas que las anteriores, y to
das ellas en la Casa Consistorial.

Los pliegos de condiciones que en ellos han de 
regir estarán de manifi esto en la Secreta! ía de este 
Ayuntamiento.

Paniza 18 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

Los repartimientos de la contribución sobre las 
riquezas rústica y pecuaria y urbana de este tér 
¿ñiño municipal, estarán de manifiesto al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento, ocho días, con
tados desde el en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; y en la misma se admitirán las 
reclamaciones de agravio que se interpongan du
rante dicho plazo.

Bardallur 21 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Juan José Galindo.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario para 1903, á los efectos preve
nidos en la vigente ley Municipal.

Magallón 19 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Macario Torres. ..

Los repartos de la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana para el año 1903, se 
hallan de manifiesto, por término de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo período 
los contribuyentes pueden hacer las reclamaciones 
de agravio que sean pertinentes.

Gotor 19 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Gregorio.

Por término de ocho días, y á los efectos reglamen
tarios, quedan expuestos al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento:

Los repartos para 1903, girados sobre las rique
zas rústica, colonia y pecuaria y urbana.

El padrón de individuos sujetos al impuesto de 
cédulas personales en el mismo año.

La matrícula industrial.
Undués de Lerda 17 de Octubre de 1902.—El 

Alcalde, Mariado Ayarra.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año 1903, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, de uno á tres años; cele
brándose la primera subasta el día l.° de Noviem
bre próximo, y horas de diez á doce; do no dar re
sultado, se celebrará la segunda el día 11, á las 
mismas horas. Si no se presentase licitador, se pro
cederá al arriendo con venta exclusiva, al por me
nor, de líquidos, sal, carnes frescas y saladas, cuyas 
primera, segunda y tercera subastas tendrán lugar 
los días 20 y 30 de Noviembre y 8 de Diciembre 
próximo, á las horas indicadas, en la Casa Consis
torial, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Desde el día 20 del actual al 28 del mismo, am
bos inclusives, se hallará expuesto al público el pa
drón de cédulas personales para el año 1903.

Trasobares 18 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Laborda.—P. 8. M.f Lorenzo Moreno, Se
cretario.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ciru
gía de este pueblo, con la dotación de 500 pesetas 
y la de las igualas de los vecinos con la de 1.750 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos con exac
ta puntualidad por una Junta compuesta de pri
meros contribuyentes.

Se admiten solicitudes por término de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Turralba de Bibota 19 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Mariano Tierra.
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Los repartos de contribucióu de las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana de este distrito, para 
1903, se hallarán expuestos al público en esta Se
cretaría municipal por tiempo de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Torralba de Ribota 19 de Octubre de 1902.— El 
Alcalde, Mariano Tierra.

Habiendo desaparecido de la casa paterna el mo
zo Saturnino Gracia García, de 22 años de edad, 
sin que se sepa su actual paradero, encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y detención 
de dicho sujeto, caso de ser habido poniéndolo á 
mi disposición. ,

Señas del mismo estatura 1 metro 570 milí
metros, pelo negro, ojos garzos, color sanó, nariz 
regular, imberbe; viste alpargatas negras cerradas 
de las llamadas naveras, pantalón azul, chaleco 
negro de pana lisa, chaqueta parda de puna raya
da, camLa de color y boina negra en ¡a cabeza.

Paniza 19 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

Intentados sin efecto los eucab'zamientos gremia
les para hacer efectivo el cupo de consumos de es
ta localidad en el año 1903, se ha acordado el arrien
do á venta libre, por uno á cinco años, de todas las 
especies, bajo el tipo en alza de 2.307‘25 pesetas; 
y al efecto, la primera subasta se celebrará el día 
23 del actual, á las diez, de no haber postor, la 
segunda el día 2 del próximo Noviembre, á la mis
ma hora; pero sólo por un año y admitiéndose pos
turas por hs dos terceras partes del cupo y recar
gos. Si tampoco en ésta se obtuviese resultado, se 
arrendarán con la exclusiva por un año los grupos 
de líquidos, sal y carnes, en subastas que tendrán 
lugar á la misma hora de los días 12 y 22 de No
viembre y 2 de Diciembre próximos, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
unido al expediente.

Plasencia 13 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
José M? Pérez.

D. Celedonio García, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Fuencalderas;
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

la Junta municipal de este pueblo, pertenecientes 
al año actual, se encuentra una de fecha 21 de Sep
tiembre último, en la que aparece el siguiente

PartuuXar.—Visto el déficit de 756 pesetas 84 
céntimos que resulta en el presupuesto ordinario 
para 1903, se observó por la Corporación la impo
sibilidad de introducir economía alguna en los gas
tos y la no menos de aumentar los ingresos ordina
rios, que ya aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento. Precisa, pues, á cubrir con recargos ex
traordinarios el referido déficit, y después de disen
tirse por la Junta sobre ios que como menos gra
vosos y más adaptables á las circustancia de la lo
calidad debieran establecerse, acordó por unanimi
dad preferir el arbitrio de un impuesto sobre la pa
ja de todas clases que se consuma en la población 
en el ejercicio de dicho presupuesto, cuyo artículo 
permite el gravamen de cinco milésimas de peseta 
por cada kilogramo, calculando la Junta un consu

mo de 151.368 kilogramos, que producirán el refe
rido déficit de 756‘84 pesetas.

Finalmente, se dispuso que el precedente acuer
do se fije al público por diez días en el sitio de cos
tumbre de esta localidad y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, y una vez transcurrido dicho pla
zo se remitan al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
misma los documentos señalados en la regla 6? de 
la Real orden de 27 de Mayo de 1887. Con lo que 
terminó la sesión, que firman todos los señores qne 
han asistido, de que yo el Secretario certifico.—Si
guen las firmas.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cum
pliendo con lo acordado, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Fuencalderas á 12 de 
Octubre de 1902.—V.° B.°, El Alcalde, Andrés Bo- 
rao.—El Secretario, Celedonio García.

La matrícula industrial, y los repartos de contri
bución de rústica y pecuaria y urbana para el próxi
mo año 1903, se hallarán de manifiesto en Secreta
ría por el tiempo de diez días, durante las horas de 
oficina.

Alpartir 20 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Valentín Jimeno.

D. Julián Sánchez Sevilla, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de Undués de Lerda;
Certifico: Que en la sesión celebrada por esta Cor

poración municipal en 15 del pasado mes de Ago
to y Junta de asociados, aprobaron la siguiente
Tarifa de los artículos que tienen acordado gravar para cu

brir el déficit de 1.938 pesetas 3 céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1903, & saber:

Y para que conste, y en cumplimiento de lo acor
dado libro la presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia en Undués de Lerda á 
14 de Octubre de 1902.—V.° B.°—El Alcalde, Ma
riano Ayarrra.—Julián Sánchez.

ESPECIES

Uni
dades.

Kg».

Consumo 
calcu lado 

al año.

Kilogramo*

Precio 
medio.

Peseta*.

Arbitrio

Pesetas.

PRODUCTO 
anual.

Peseta*.

Paja ............ 1 32.301 0‘14 0‘03 969*03

Leña.............. 1 32.300 0*14 0'03 969

To t a l 1.938*03

SI50C1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Anselmo Sauz y Tena, Juez municipal, ejer

ciente la jurisdicción del de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza por ausencia 
del propietario en uso de licencia.
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecunarias impuestas en ciertos autos ejecu
tivos que se tramitan en este Juzgado, y por ante 
la actuación del que refrenda, so sacan á la venta
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en pública subasta, por primera vez, los bienes si
guientes:

Aforados.
Treinta y dos sacos de harina extra B Arauda; 

de á 109 kilos saco, tasados á razón de 34 pese
tas uno: en 1.088 pesetas.

Tres sacos harina, marca «Gloria», de Medina 
del Campo, de 100 kilos saco, tasados á razón de 
38 pesetas uno: 114 pesetas.

Dos sacos de harina marca «Blasco», de á 100 
kilos uno, tasados á razón de 34 pesetas: en 68 pe
setas.

Veinticinco sacos harina trigo RRR de Barcelo
na, de á 100 kilos saco, tasados á razón de 46 pe
setas uno: en 1.150 pesetas.

Un saco harina corriente «Aranda», también de 
100 kilos: tasado en 34 pesetas.

Diez sacos de harina extra FFF de Zaragoza, 
de á 100 kilos uno, tasados á razón de 40 pesetas 
saco: cu 400 pesetas.

Seis sacos de harina de almidón de 50 kilos saco 
de Salamanca, tasados á razón de 75 pesetas los 
100 kilos: en 225 pesetas.

Un saco con 45 kilos de la misma clase de hari
na de almidón y de la propia fábrica, tasado á 
igual razón: en 33 pesetas 75 céntimos.

Diez sacos de harina «Duratón», de 92 kilos sa
co, tasados á razón de 36 pesetas los 100 kilos: en 
331 pesetas 20 céntimos.

Diez y nueve sacos harina «Dos amigos», de 92 
kilos saco, á razón de 34 pesetas los 100 kilos: ta
sados en 594 pesetas 32 céntimos.

Un saco de harina de almidón con 35 kilos de 
de peso, tasado á razón de 75 céntimos de peseta 
kilo: en 25 pesetas 25 céntimos.

Seis paquetes de cuarto de arroba de peso cada 
uno, de harina de trigo, ó sean 18 kilos, tasados á 
razón de 38 céntimos de peseta kilo: en 6 pesetas 
81 céntimos.

Treinta y tres paquetes más del mismo peso que 
los seis anteriores, ó sean 99 kilos, tasados á razón 
de 38 céntimos kilo: en 37 pesetas 62 céntimos.

Catorce paquetes de harina de trigo de una arro
ba cada uno, ó sean 168 kilos, tasados á razón de 
38 céntimos kilo: en 63 pesetas 84 céntimos.

Veinticuatro paquetes de harina de media arro
ba uno, ó sean 144 kilos, tasados á igual razón de 
38 céntimos kilo; en 54 pesetas 72 céntimos.

Cincuenta paquetes de un octavo de arroba cada 
uno, ó sean 75 kilos, tasado á la misma razón de 
38 céntimos kilo; en 28 pesetas 50 céntimos.

Treita y ocho paquetes de un kilo, tasados á ra
zón de 38 céntimos uno; en 14 pesetas 44 cén
timos.

Un saco de harina de almidón de 12 kilos, tasado 
á razón de 75 céntimos kilo: en 9 pesetas.

Sin aforar.

Veintidós sacos harina de á 100 kilos uno, mar
ca RRR, tasados á razón de 43 pesetas saco: en 
946 pesetas.

Treinta y ocho sacos harina, marca extra D, de 
á 100 kilos uno, tasados á razón de 31 pesetas saco: 
en 1.178 pesetas.

Cuatro sacos harina de á 100 kilos uno, marca

«Popular», tasados á razón de 34 pesetas saco, en 
136 pesetas,

Cuatro sacos de á 100 kilos cada uno, marca 
«exclusiva,» tasados á razón de 31 pesetas saco: en 
124 pesetas.

Veintiocho sacos harina marca FFF, de á 100 
kilos uno, tasados á razón de 37 pesetas saco: en 
1.032 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este juzgado, á las once del día 30 de 
los corrientes, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
dado á los bienes que se sacan á la venta.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que 
no oubv, por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo.

, 3? Que los bienes se hallan en poder del depo
sitario judicial D. Luis AI timaras y Llobell, vecino 
de Madrid, habitante en la calle de la Palma Alta, 
número 14, piso 3.°, el que deberá exhibirlos á 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, sin per- 
jnioío de lo cual se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía del que autoriza todos los días y horas 
hábiles hasta el en que tenga lugar el remate, las 
muestras de los bienes relacionados, que fueron 
remitidas para la peritación; y

4 .a Que las harinas reseñadas en concepto de 
«aforadas» se entiende pagados los derechos de 
consumos correspondientes, por hallarse en Madrid 
calle de Isabel la Católica número 23, duplicado, 
sótano número 1, y las especificadas como «sin 
aforar» debe entenderse sin pagar dichos derechos, 
pues existen fuera del radio de consumos, en el 
puente deVallecas, calle de Melquíades Vienointo.

Dado en Zaragoza á 18 de Octubre de 1902.— 
Anselmo Sauz.—D. S. O., liado. Romualdo Parasío.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en expediente de exaoión de multa de 
50 pesetas, impuesta al Alcalde de Azuara D. Sil
vano Fleta Sebastián, por no denunciar un delito, 
se saca á la venta en pública segunda subasta, con 
rebaja de un 25 por 100 de su tasación:

Un campo, sito en término de Azuara, partida 
de Planometa, de cabida 4 hectáreas y 29 áreas, 
lindante al Saliente con herederos de Sebastián 
Marín, al Poniente con herederos de Benito Ba- 
quero, al Sur y Norte con ¡ponte común; tasado 
en 55 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
6 de Noviembre próximo, á las diez. Se advierte 
que para tomar parte en la subasta deberá deposi
tarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo por el que se subasta, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo y que será de cuenta del 
rematante la provisión de títulos de dicha finca.

Dado en Belchite á 11 de Octubre de 1902.—An- 
Atonio Bergalí. — D. S. O., Licenciado Miguel 
López.
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